
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, abril catorce de dos mil veintitrés 

 

 

PROCESO: Otros Asuntos – Amparo de Pobreza 

SOLICITANTE: Lizeth Carolina Echavarría Marin 

RADICADO:05001-31-10-011-2023-00121-00 

INSTANCIA:  Primera 

 DECISIÓN: Incorpora escrito de aceptación cargo  

 

 

 

                                       Aceptado el cargo por el apoderado designado en 
Amparo de Pobreza a través de auto de marzo 15 de 2023 a la parte 

solicitante dentro del proceso de la referencia, incorpórese el mismo al 
proceso. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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